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DE DA PROVINCIA DE BALEARES!
Ne |<¡B®ws y Mba&eies?

Si MMerPea m 1* lesweie- KíJetfáAs*, twUa le le MiwfIzerAl* sAmre 4,
Lm seecriytarai tiene» def Kke adanM da lee admezee ardlnxrlee a lea extraer 

diaarloe, excepte lee qae centeagan lee Ihtae electerxlei rectlícadae qae pedrá» 
«dqalrlr cea un SI per 100 de rebaja eebre el precie de renta,

Precios,—V* rucripclón al mee 8 peeetee,—Per un nlmere enelte G’W.-Atra- 
«aáe 0,7ll~*AjaaMeUa para anccripterer, pelabra O'QB.—ld, pata loa qae a» lo mu  0*01,

NÜM. 9507
lapsa fbliíatii* as la reaiasel*. Islae nApaseatee, eaatMiiae y tasíI-arílM de 

A’Í*í «eielM a te lesUteaMn yeiiamUat, a leí velase «ze de fo prsa mg, gí 
alte ,ía re aire twa. Be eatíead, k.rba wa yr««ejgs$i#H B¡ ÉSa ,
miau !s tewreJds de te Z.9y «a te »*«#•,

Lae leyee, órdenes y aanncioe que se manden publicar ea les Botar, «xa OnciAtxi 
se han de remitir al Gobernador dril, y por cuyo conducto m pasaría a ios editóte* 
de tes mencionados periódicos. (R. O. 4e 6 4. Abril 4e 1839),

PARTH _OFIOIAL
d. B»I Don Alfonso XIII (que 

Dios guarda), S. M. la Reina Dofia Vic- 
tori» Magenta, 8. A R. el Principe de 
Asturias e Infantes y damis personas 
da la Augusta Ra&l Familia, continúan 
eln novedad en su Importante salad.

(.GactUs 16 y 17 Noviembre de 192 7)

mmí i tüir i."1 Iliiii..x.as -Ñt-F=

Núm. 2464

Gobierno Civil
Sanidad.—Recetas para tóxicos

Circular
Con el fin de coadyuvar a la campaña 

contra las toxicomanías he acordado 
disponer que a partir de día 1.® de ene
ro próximo, no sean despachados por 
los señores farmacéuticos, medicamen
tos o fórmulas en que entren substan
cias tóxicas en especial las que ej arcén 
acción narcótica, anestésica, antitérmi
ca, drástica o abortiva, si en las recetas 
correspondientes no hay al sello del Co 
leglo Médico o Veterinario provincial,

Palma 17 de Noviembre de 1927.
B1 Gobernador, 

Pedro Llosas

SECCION DE LA GACETA
.. .jr-.' ......

[PRESIDENCIA
D1L 0OK8KJO DK MI1I8TBO8

Rk a l  Or d f s

Núm, 1418
Exorno. 8r.: De conformidad con lo 

Sropuesto por la Dirección general del 
Instituto laográfico y Catastral y de 
sousrdo con lo informado por la Comi
sión permanente de Pesas y medidas,

8, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
^utoriiar la circulación y uso legal en 
España de los tres modelos de balanzas 
*utomáticas marca «Avery» A. V. 3, de 
200, 250 y 600 gramos de capacidad, 
construidas por la casa W, & T. Avery, 
de Birminghan. por ser en un todo igua- 
ios a la de un kilogramo de capacidad 
aprobada por Real orden de 27 de Junio 
íe 1922 y reunir las condiciones de sen- 
■IbUldad y precisión reglamentarias.

Los Fieles Contrastes de Pesas y me
cidas, para su comprobación y marca, 
81 atendrán a las siguientes ínstruccío- 
fles:

Harán un exámen general del apara
to, el que deberá llevar en sitio bien vl- 
tlble la marca, número, residencia del 
Constructor y alcance del aparato,

Deepués colocarán pesos en distintos

sitios del platillo, viendo si la aguja se
ñala el peso exacto de aquéllo».

La sensibilidad se comprobará regla
mentariamente.

Cada modelo de estas balanzas dab»- 
rá llevar como accesorio una serie de 
pos^s debidamente contrastadas, igual 
a su alcance máximo.

Los derechos de comprobación y mar
ca para cada una de estas balanzas, se 
rán de una pesóla.

Con arreglo a lo dispuesto en el arií- 
culo 14 del Reglamento de 4 de Mayo 
de 1917 para la ejecución de la ley de 
Pasas y medidas, la casa constructora 
de estas baianzse deberá remitir con to
da urgencia a la Dirección general del 
Inctituto Geográfico y Catastral setenta 
copias de la Memoria y planos presenta
dos con la solicitud pidiendo la aproba
ción, para eu distribución entre los Fie
les Contrastes de pesas y medidas,

Da Esa! orden lo digo a V, E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E, muchos años, Madrid, 22 de 
Octubre de 1927.

P. Di,
El Inspector general de Cartografía, 

ARDANAZ
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.
(Gaceta 8 Noviembre de 1927)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RBAL18^OaDKNE8

Núm. 1092
Examo. Sr.: Vista 1* Real orden del 

Ministerio de Ti abajo de 18 de Octubre 
último, dirigida a este Ministerio, expo
niendo la conveniencia de dictar una re
solución que declare la compatibilidad 
de determinados funcionarios para ejer
cer los cargos de Presidentes y Vicepre
sidentes de Comités paritarios y Comi
siones mixtas; y vistas las diversas con
sultas elevadas, unas a la Dirección ge- 
naral de Justicia, Culto y Asuntos gene
rales y otras la de Registros por fun
cionarios a quienes la resolución que se 
dicte puede afectar; teniendo en consi
deración que es deber de todos los ciu 
dadanos, más ineludible en los funcio
narios públicos y más aún en los que 
pertenecen a carreras dependientes de 
este Ministerio, significados por su cul
tura y prestigios, contribuir al éxito de 
la acción social que mediante el funcio
namiento de Comités paritarios y Comi
siones mixtas se ejercita con positivo 
mejoramiento de las relaciones entre 
patronos y obreros y ofrecer facilidades 
para resolver las cuestiones a que ta’es 
relaciones dan lugar; por lo cual, mien
tras no existan preceptos que categóri
camente prohíban la intervención da de
terminados funcionarlos en los nuevos 
organismos, deben ser interpretados 
los vigentes en el sentido de que todos 

puadan contribuir, en provecho de los 
interese» sociales y de los intereses pa
trios, a 1» realización de los nobles fines 
que con su actuación se persiguen,

8, M. el Ray (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1,° Qas los cargos de Presidente y 
Vicepresidente da Comités paritarios y 
de Comisiones mixtas, oreados por el 
Real decreto-ley de 26 de Noviembre de 
1926 (Gaceta leí 27), podrán ser acspia- 
dos libremeot# por los Jueces y Magis
trados, siempre que los permitan el 
cumplimiento del deber de residencia on 
la localidad donde radique el organismo 
judicial en que nresten sus servicios.

2.° Qae también podrán ser acepta
dos libremente dichos cargos por los No
tarios y por los Registradores de la Pro
piedad, con la misma condición de guar
dar el deber de residencia, y además, 
en cuanto a los Registradores, mientras 
no infrinjan con ello la obligación que 
les prescribe el artículo 281 del Regla
mento hipotecario.

3,° Qai los funcionarlos judiciales y 
los Registradores de la Propiedad y No
tarios deberán dar cuenta por escrito y 
sin dilación a la Dirección general res
pectiva a que pertenecen, de la acepta
ción o renuncia de aquellos cargos.

Da Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarda a V, E, muchos años. Ma
drid, 9 do Noviembre de 1927,

PONTE 
Safior Ministro de Trabajo.

(Gaceta 10 Noviembre de ig27\

Núm. lili
Excmos. Qres.: La acción gubernativa 

ejercitada para evitar la propagación, 
circulación y venta de libros, folletos, 
estampas, fotografías, etc., pornográfi
cos viene siendo eficazmente secundada 
por el Ministerio fiscal y por los Jueces 
y Tribunales encargados de sustanciar 
las denuncias y fallar los procedimientos 
a que aquéllas dan lugar. Pero por falta 
de estadísticas especiales, de centraliza
ción de los datos correspondientes a di
versos Juzgados y Audiencias y de noti
cias a los denunciantes sobre el resulta
do obtenido, no es fácil demostrar aque
lla eficacia, cuyo conocimiento exacto 
puede contribuir a la extinción del mal 
qua se persigue.

Para subsanar esta difiaiencia,
3. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 

disponer:
Primero. Que siempre que se ponga 

término a un procedimiento judicial ra- 
lacionedo con publicaciones pornográfi
cas de cualquier género que sean, el 
Juez o Tribunal que dicte la resolución 
final, incluso los Jueces municipales, co- 
mnnlque el fallo directamente al Fiscal 
de la Audiencia provincial respectiva y 
al Director general de Seguridad, ex

presando el destino que se haya dado, y, 
en su c&eo, el medio de inutilización o 
destrucción empleado a los ejamplares 
de fo lotos, libros, estampas, fotogra
fías, etc., ocupados antes o después de 
la denuncie.

Segundo, Que igualmente y a las 
mismas Autoridades den cuanta «1 reci
bir dichas piezas de los lugares donde 
las guarden y personas encargadas de 
eu custodia y, después, de todo acuerdo 
que implique traslado de local o de per
sona encargada de la custodia; y

Tercero, Qae el Ministerio fiscal cui
de con iodo celo del cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Real orden y de 
la destrucción o inutilización de las pie
zas ocupadas, siempre qua proceda.

Da Real orden lo digo a V. EE, para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. EE. muchos años. 
Madrid, 12 de Noviembre de J 927.

PONTE 
Señor Director general de Justicia, Cul

to y Asuntos generales y señores Pre
sidentes y Fiscales de las Audiencias 
y Jueces de primera instancia e ins
trucción y municipales.

(Gaceta i3 Noviembre de 1927)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Rk a l  Or d x n  Cib o u l a r  
Núm. 149

limo. Sr.: En vlata de lo acordado por 
la Junta Superior del Fomento de la 
Producción caballar en sesión celebrada 
con fecha 23 de Junio próximo pasado

S. M. el R»y (q. D. g.) ha tenido ¿ 
bien disponer que el párrafo 4.° del ar
ticulo 12 y artículo 24 del Reglamento 
de Paradas particulares, aprobado por 
Real decreto de 26 de Diciembre da 1924 
(D. O. núm. 290;, queden modificados 
en 1» forma siguiente:

Párrafo 4.® del artículo 12, Para 
procurar la mejora y unificación en la 
producción caballar, se entenderán co
mo ragas admisibles para caballos de ei- 
11a las razas árabe, Inglesa, angloárabe, 
española tipo oriental y los cruzados de 
dichas razas; todos estos cruzados ten
drán también acusados los caracteres de 
la rsz» cruzante o mejorada, siendo in
dispensable que, como mínimum, tengan 
el 50 poi 100 da sangre pura, acreditada 
con toda exactitud.

También ee admitirán alguna razas 
del país bien definidas, como la nava
rra, gallega, asturiana, lostna, etc., y 
en el tiro, el bretón, postfsrbratóD, el 
tralt-bretón y el Ardenés; no admítsén- 
doae en lo sucesivo nuevos sementales 
que no sean de oslas razas y no reúnan 
dichas condiciones.

Artículo 24, Eu toda parada en la 
qua exlatan garañones no será condición 
indispensables el tener en ella por ]0 

M.C.D. 2022



manos nn caballo semental &prob&do, & 
menea que 1» conveniencia dal paradla* 
ta estime ser da utilidad en la misma el 
citado semental, lo que comprobrado 
por la Cjmfslón 0ac*rgada de su inapec- 
c'óo, se Ie podrá autorizar, pera tener 
los que precisa, aten éudoee a la condi* 
ción expresa que para todas las razas 
se flj* en el párrafo 4.* del articulo 1‘2.

De Real orden lo digo a V. E. para tu 
conocimiento y demás efectos Dios guar
de a V, E, mucho* eñoa. Madrid, 7 de 
Noviembre de 1927,

DUQUE DE TETUAN 
Sñor...

(Gaceta 11 Noviembre de 19^7}

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ria l  Ob d k m

Núm, 1361
Excmo, Sr,: Por al Mln'sterío de Fo

mento so d’ce a ®6te de la Gobernación, 
con facha 27 del pasado, lo siguiente: 
- «Excmo, Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en al artículo 29 del Regla
mento de Obrrs y Vías provinciales, 
aprobado por Real decreto de 15 de Ju
nio de 1925, según el cual deberá staa- 
Uraa anualmente per el Ministerio de 
Fomento, en el antepenúltimo mes del 
ejérc elo económico, el importa de la 
subvenclín que al Estado concede a las 
D put Aciones provinciales p»ra * tercio- 
nos del servicio de caminos vecinales, 
comunicándole »1 de la Gobernec’óo, 
para qua éste a eu vez lo traslade a lea 
cuadus Gorpor*ciones ai tes de la con
ficción de sus pregupuektos respectivos,

S. M. el Rey (q. D. g.) h* tenido a 
bien disponer se manifieste & V, E, que 
las partidas que han de consignarse en 
el presupuesto de esta Ministerio para 
el próximo ejercido económico no eufri- 
rán más alteración que la supresión 
total de la cantidad asignada a la cons- 
truedón de los caminos vacinales admi
tidos en el V. Concurso que desaparece 
por haberse Agotado y» «1 crédito que 
se coroedió peta este servicio, En cuan
to a la dlstr.buc ón entre 'as distintas 
provincias da lea demás créditos que co
mo subvención del Estado se consignan 
para las diversas atenciones dei servi
cio de caminos vecinales, só o se modi
fican las cantidades que en el cuadro 
número 1 se ae’gnaban a Ganarías, qua 
ee Busti'uyen por las que figuran en el 
estado aójunto, «lando, por tanto, las 
que a as demás Diputaciones corres
ponden y que éstas habrán de consignar 
en sus respectivos presupues'os, idénti
cas a las que figuran en el r*parío he
cho para el ejercicio económico en cur
so, con la supresión total de la consigna
ción que se bacía para los caminos co
rrespondientes al V, Concurse®,

Lo que de Real orden traslado a V, E, 
para tu conocí míen, o y a fin de que la 
Diputación de esa provincia consigne en 
sus presupuestos próximos, caiíiulo III, 
artícu o l.e, de ingresos, y capitulo II, 
ar iculos 2.® y 3.®, de gastos, las canti
dades qua respectivamente les corres
pondan para eludios, replanteos, cons
trucción y liquidación; dietas y gasios 
de locomoción; estudios, replanteos, li- 
quldac.ones y obras de caminos vecina
les y para conservación y reparación de 
Io b mlamoF, Dios guarde a V. E. mu- 
ches años. Madrid, 4 de Noviembre de 
1927.

MARTINEZ ANIDO
Bsñores Gobernadores civiles de las prc- 

vínclae, excepto las Vascongadas y 
Navair».

Cuadro número 1
OZMINOB VX01BALI8

Reparto entre Jas distintas provincias 
de la partida que se cons guará en el 
Presupuesto para 1928 para estudios, 
replanteos, conairucción y liquidación 
da caminos vecinales, prorrateada con 
arreglo a lo que previene el artículo 3.® 
de la ley de 29 de Junio de 1911 y el 6,® 
del Reglamento para su aplicación, ee- 
gúu determina el ar ionio 133 del Esta
tuto provincial.

PROVINCIAS
Capítulo 20. 

Articulo único, 
Concepto l.u

Pesetas

Albacete, . . . . . 
Alicante..........................  
Amei i»....................... .....
Avila.......................... .....
Badajcz, ...... 
Baleares .,,... 
Barcaion». . , . . .
Burgo?. ......
Gáceres. ...... 
Gádlz ....... 
Gtstellón,....................  
Oíudad Real....................
Córdoba,,,,,,. 
Ooruña. ...... 
Guanea. ......
Gerona, 
Granada ..........................  
Goadatejar»....................  
Huelv»..............................  
Huesca........................  .
Jaén. . . .....................  
Las Palmas . ... . 
León..................................
Lérida. 
Logroño............................
Lugo.................................. 
M»drld..............................  
Málaga.............................
Murcia, ......
Orense,..........................
Oviedo. . . . . .
Patencia..........................  
Pontevedra , . , . . 
Satem*nca. , . . . . 
Sania Cruz de Tenerife . 
Santander......................... 
Segovte.......................  .
Sevilla. ...... 
Soria.................................. 
Tarragona....................... *
Teruel.......................... .....
Toledo.........................  .
Val«ncia..........................
Vaitedolld........................  
Zimcra.............................  
Zaragoza..........................

Total. . .

, 541.050
. 289893
. 542.177
, 316 476
. 1.212 971
. 239891
, 559 070
, 495.775
. 883.6d 6
. 404.100
. 330 892
. 859.779
. 611.779
. 474,151
. 587.227
. 23^514
. 688 859
. 398.242
. 601.868
, 514.246
. 675.975
. 272.920
. 646.017
. 490.369
. 198.670
. 478.431
. 521 679
, 427.299
. 603.895
. 358.148
. 546.907
, 234,260
. 232.468
, 493.072
. 322.860
. 231.782
. 249.577
. 722.602
. 417.614
. 261 515
. 536 320
. 608.175
, 719.674
. 277.733
, 454.780
. 758 642

. . 22 525.000

(Gaceta 9 de Noviembre de ig»?)

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 2382

Por Real decreto-ley de 11 de Octubre 
de 1926, b g  oreó la Comisarte da te 8a- 
d», adscrita al Consejo de te Economía 
Nacional, y per R»»l orden de 30 de 
Marzo último se aprobó el Reglamento 
de dicha Comisaria y ¡as disposiciones 
complementarias, publicándose ambas 
en te Gaceta del 31.

En el articulo 1.® de estas dispes oío- 
ne» complementarías se establece que 
las Diputaciones provinctetes y ios Ayun
tamientos tomarán tes medidas oportu
nas para que entes carretera» y esminos 
vacinales de b u  jurisálcclón, del 25 ai 50 
por LOO da los arboles qua b g pianion 
sean morera?, a cuyo fin establecerán 
los correspondientes viveros; en el se
gundo, qua de los cien arboles que según 
dispone te Real orden de 6 de Abril de 
1924 deben de plantar anualmente los 
Ayuntamíentce, el 25 por 100 sean mo
reras; en que Igualmente lo sean te mi
tad, o, por lo mi.no?, te cuarta parte de 
los que s« planten en la Fiesta del Ar
bol; que lo dispueste en te Real orden 
circuter de este Ministerio de te Gober
nación de 14 de Diciembre de 1926, so 
bre pianteolonss de moreras en tes pro 
víncias que menciona y publicada en te 
Gaceta del 15, ee haga extensivo en i» 
proporción indicada a todas tes provin
cias de España, y que los Ayuntamien
tos enviarán a te Comisaría de ia Seda 
copia de la Memoria que están obliga
dos a redactar, con arreglo al anicuio 
3.° del Real decreto de este Ministerio de 
5 de Enero de 1915. En el 6.® esiabieoe 
que tes Diputaciones y Ayuntamientos, 
entre otros, deberán solicitar de te Co
misaria de te Seda los plantones que ne
cesiten, en tanto no posean viveros pro
pios. En el 7.® se establece la forma de 
aprovechamiento de las hojas de ¡as mo
reral. En el 8.® se establece la obliga»

alón ¿e dar cuenta periódica a Ja Comí- 
f aria de la Suda de las creadas por los 
antsrlorís. En el 9." se establece que lee 
dispOBÍc'oBes par^- regular el arranque 
de las hojas de morera se dictarán por 
las entidades internadas, con arreglo a 
la-» ln»traocloD68 de la Gom'sarí». Eu el 
10 se dispone que este Miniarer'o de la 
Gobernación ordenará a los Ayunta
mientos la. formación de una estadística 
de las morera* ex atontes, la que sará 
rectificada por 1» Gomia»!te de la Seda 
en nombre de esta Ministerio, y, por úl
timo, en el 24 dispone que este M niste- 
rio, por medio de la D recoión general 
da Comunlc^ctenes, establecerá una ta
rifa postal eoonómlcfe y urgente para 
al envío de te simiente del gusano de 
seda.

Siendo de mucha importancia para el 
creclmtenm de te rlqu xa nacional cum
plir Jas prevanclones qua se citan ante- 
riermente, y ex atiendo alguna lentitud 
en lo» trata»jos a que tes mismas se con
traen,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bten d Booner:

1,° Que recuerde a tes Diputacio
nes y a ios Ayunt«ml»ntos ©1 deber de 
cumplir con el más exqu sito celo tes 
dispoBicíones que se citan anteriormente.

Que te formación d«estadística, a 
que se rafiere el artículo 10, deberá ha
cerse según al modalo que se inserta a 
cooticuacter, y dentro del ptezo de un 
me?, a partir d« te fecha de este Sobe
rana dlaposic'ór; y

3,° Que te simiente del gusano de se
da pued* s*r r*n8portadH en los trenes 
expresos qua lleven correo, medíante la 
indicación en tes pequstes que te con
tengan da «S'm'ente de gusano de sed», 
debe viajar en tes exoreaos»; debiendo 
cuidarse por tei ambulantes que los pa- 
qnet^s ee» rotecados en el lugar más 
fresco del vagón y de guardar tes ma- 
yore? cuidados par» preservar en lo pa
sible el contenido de tes mismos, y, por 
último, que dichos paquetes circulen 
poBtalmenie como «muestras», aplicán
dose b tar fü da c oro (énumes de pese
ta per cada 20 gramos.

D í Real orden lo digo a V. E. para su 
conocí'liento y el da tes CorporsclonEs 
interesada?, cuyo efecto se pubiieará 
te presenta en el Bo l e t ín Of ic ia l  da 
es» provínote. Dios guarde r  V. E. mu
chos años. Madrid, 12 de Noviembre da 
1927.

MARTINEZ ANIDO
Señor Gobernador c vil de ¡a provín

ote de...

VlOBKIxO QUE SE CITA

Año 1927

Re'ación de las moreras existentes en el término municipal de...................................

(C, 13 Ncnembre ie IQ17^

provind’a de....................................

OBSERVACIONESNombre del Propietario 
de las moreras (Ayuntamien-o, Dipu

tación, Estado o pai ticular)

Número 
de las moteras 

que pesee
De más 

de cinco añes
De men< s 

de cinco a tíos

MINISTERIO DE TRABAJO 
OOMXBOLO E INDUSTRIA

Rk a l s b Or d e &e s

N^m. 986
limo 8r.: Visto el expediente Incoado 

por el señor que en ésta se relaciona, el 
cual ha aoHcifado, en concepto de obre
ro, los beneficioR del Real decre-o de 21 
da Junio de 1926, de Subsidio a las fa
milias numerosae, y teniendo en cuenta 
que reúne tes circunstencias exigidas eu 
te citada disposición y en el Reglamento 
de 30 da Diciembre de 1926 (Re-d de
creto rúm. 4 de te Presidencia del Con
sejo de Ministros, Gaceta de 1.® de Ene
ro de 1927).

S. M. el Rey (q. D. g.) se n& servido
declararlo beneficiarlo del régimen de
Subsidio a tes famllics numerosas, que
regate los preceptos anteriormente ex
presados, con los derechos que a contí- 
nuacióa se expresen:

D. Esteban B*rceló Adrover, casa de 
campo núm. 16 de te primer* vuelta, 
Falanitx (Bateare?).—Número de h-jos,
10. 3a te conceden loa beneficios de los 
articules 4 ® (caso 3.®), 7.u y 8.®

Do Real orden lo digo a V. I. para tu 
conocimiento, efactos y traslado al inte
resado, Dios guarde a V. I. muchos 
años, Madrid, 31 de Octubre da 1927,

AUNOS
Sañorss D roctor general de Acción Sc- 

cial y Emfgr&clóo, Ordenador de Pa
gos por obligaciones de este Ministe
rio y Habilitado del mismo.

Núm, 987
Lmo. 8r.: Viscos ¡os expedientes in

coados por los señores que a continua" 
ción se reteclooan, todca los cuates han 
solicitado los boneficios que concede el 
Real decreto de 21 de Junto de 1926, co
mo obreros y padres do familia numíra- 
e»,

S. M. el Ray (q. D. g.) ha tenido i 
bien otorgarles la calidad de beneficia
rios del Réglmrn de Subsidio que estable 
el Real decreto antes mencionado y re
gula el Reglamento de 30 de Diciembre 
de 1926 (Real decrete núm. 4 de la Pre* 
sídencb, Gaceta de 1.® de Enero de 
1927), con ¡os derechos que se especifi
can a continuación:

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.® y 8.® a los siguientes padree 
de 10 hijos legítimos, menores, no eman
cipados:

D. Guillermo Gfiñallas Baitrán, L’oso- 
ta (Baleares), caite de la Dámelo. 47.

D. Antonio Amengua! Ramón, Llosetl 
(Baleares), calle de la Dámete, 39.

D. Juan Vives Domínguez, Pollensi 
(Baleares), León, 34.

Los beneficios de los ariíeuloB 4,° (ce
so 4 o), 7.® y 8.® a los siguientes padre’ 
de 11 hijos, legítimos, menores, d ° 
emancipados: ]

D. Antonio Trías Tudurl, Mahón (B*' 
loares), Sin Clemente, 14.

Da Real orden ¡o d/go a V. I. para 8Í| 
conocimiento, efectos y traslado & ¡os IB' 
teresado. Dios guarde a V. 1. mucbD- 
años, Madrid, 31 de Octubre de 1927.

AUAOS
Señoras Director general de Acción 

cíal y Emigración, Ordenador de í’*' 
gos por obligaciones da este M'nísB' 
rio y Habilitado del mismo,

Núm. 988
limo, 8r.: Vistos ¡os expedientes 

coados por ios señores que a coodcu, 
ción se relacionan, todos los cuales b* 
solicitado los beneficios del Ra»! decre1 
ds 21 de Junio de 1926, en concepto S. * * * * 10 11 
obreros y pudres de ocho hijos,

S, M. el Rey (q. O, g,) ha tenido 
bien otorgar a los miemos la calidad 
beneficiarios del Régimen de Subsidió 
¡as familias numerosas, con los deiecI10
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qoa esUbkcan loa arícalos 4,* (caso 
1.°)» 7.6 y 8.° del Reglamento de 30 de 
Diciembre de 1926 (Raed decreto núme
ro 4) de la Presidencia, Gace'a de l.° de 
Enero de 1927), dictado para ejecución 
del Real decreto que ai principio se 
mencione:

D. Antonio Marcadal PknaU, Habón 
(Baleares), calle de Infanta, 114,

D. Antonio Coll Vlllalonga, Lloseta 
(Baleares), calle Nueva, 20,

D. Vto$nte Coll Villalongi, Líesela 
(Baleare»), calle de Júcar, 7,

De Rsai orden lo digo a V. I. para b u  
j conocimiento y efectos y traslado a los 

interesadoe. Dios guarde a V, I muchos 
años. Madrid, 31 de Os'ubre de 1927,

AUNO8
Señores Director general de Acción So

cial y Hmlgración, Ordenador de Pa
gos por oblígac'ones de esto Ministe
rio y Habilitado del mieme,

(Gaceta 4 Noviembre de i9»7Y

MINISTERIO DE FOMENTO
——

Dirección general de Obras públicas.
8ICOIÓN DK PUBBIOS

Concesiones
Excmo, Sr<: Visto el expediente íns- 

tiído a instancia de D. Francisco For- 
tuay Moragues, en eolicí.ud de legaü- 
nr una caseta da baños construida en

1 I& zona maiitlmo-ierreetre do Porto Pí, 
en la bahía de Palm»,

Visto el proyecto que a la petición se 
acompaña:

Esquitando que el expediente ha sido 
i tramitado con arreglo a i o dispuesto en 

el articulo 76 del Reglamento de 11 de 
' Jallo de 1912 pitra la aplicación de la 

ley de Puertos de 7 de Mayo de 1886:
Resultando que durante el plazo de 

. información pública no fué presentada 
reclamación alguna contra lo solicitado:

Resultando que han informado en sen
tido favorable a ¡a concesión el Ayun- 
temlento de Palme, la Comandancia de 
Mirla», la Junta de Obras del puerto de 
1» capital, el Consejo provincial de B&- 

■ leires, la Cámara oficial de Comercie, 
j Industria y Navegación, ¡a Jefatura de 

Obras $ úbllcas da la provincia, el Go
bierno civil da la misma y los M álate- 
ríos de Marina y de la Guerra,

Considerando que Ies obras a que la 
piticlón se refiere no habrán de ocasío- 
ner perjuicio a los Interesas públ cos ni 
B los particuieres,

8 , M, el Rey (q. D, g,) ha tenido a 
blan disponer la legal sBCtón da una ca 
asía para baños que D. Francisco For- 
tuoy Monguee tiene construida en Por- 
to-PI, de la habla de Palma de Majorca, 
con arreglo a las condiciones siguiente!?:

1 .* Las obras objeto de esta legall- 
xtción se hallan descripue en el proyec
to base de la tramitación dei expediente 
suscripto por el peticionarlo y por el In- 
geuiero D, Luis García Ruiz con fecha

de Agosto de 1925, cuya^ obras no se 
Podrán modificar sin la competente au- 
lorizacíón.

2 .* Las obras «erán reconocidas por 
I* Jefatura de Obras públicas de la 
Provincia, con el concurso de la DL 
rscoión de las Obras dei puerto de Pal* 

txtendiéjiúoie acta de dicha opera
° ó d , que será sometida a la aprobación 
correspondiente, y una vez obtenida és- 
k será devuelta la fianza preBentada en 
SaranJa de la petición,

3 .* Las obras quedarán bajo la ins
pección y viglianc'a de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia y da la 

r Dírsccton de ¡as Obras del puerto de la
^Pitah

4 .* El concesionario tendrá la obli- 
SBción de conservar las obras en buen 
e8ladc, y no podrá destinar las mismas 
61 el terreno a qua la concesión se refie- 
,e a u-o distinto del que en I» presente 
^aposición so deteroiin», no pudiendo 
^mpoco arrendar dicho terreno,

■ 5* Los gastos que ocasionen la int,- 
P^cción y el reconocimiento de las obras 
8erán de cuanta del concesionario.

6 .* L» concesión estará sujeta a las 
¡®rvl¿umbres de vigilancia y aaivaman* 
L° que tía determina un la vigente ley de 
Yertos y en u eR?glamento,

7 .* Eatr< concesión se entenderá otor
gada a título precario, sin plazo limita
do, dejando a salvo al derecho de pro
piedad, sin perjuicio de tercero y que
dando sometida al artículo 71 da dtoho 
Reglamento, y, por consiguiente, cesará 
esta autorización en los cssoa expresa
dos en el artículo 41 da la citada ley, 
debiendo el concesionario hacer desapa
recer las construcciones en el término 
que se le señala,

8 .* El concesionario quedará obliga
do al cumplimiento de las disposiciones 
relativas al contrato del trabajo, a los 
accidentes del mismo y a la protección a 
la Industria nacional,

9,* Queda asimismo obligado el con* 
cesíorlo al cumplimiento de lo precep
tuado en el articulo 37 del vigente Re
glamento do zona m.HUr de Costas y 
Fronteras y a poner Iss obras a dispo
sición de la Autoridad competen e para 
e u  util'zac'ón o demolición si así lo exi
giera la defensa nacional, sin derecho 
a indemnización ni reclamación alguna,

10, Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a la v'gente ley del Timbre,

11. La falta de compllmlento por el 
concesionario de cualquiera da ha con 
di clon es anteriores, será cnusa da cadu
cidad de la concesión, y, llegado esto 
caso, se procederá con arreglo a lo de
terminado en las disposiciones vigentes 
sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada di
go a V, E, para su conocimiento, el de 
la Jefatura de Obras Públicas de esa 
provincia, el de la Jff&tura de Obras 
del Puerto de Palma, el del interesado 
y a ios efsetos correspondlentfiB, Dios 
guarde a V, E, muchos años. Madrid, 
25 d« Octubre de 1927, —Ei Director ge
neral, Golaben,
Stflor Gobernador civil de Baleares.

Excmo. Sr : Visto expediente Instrui
do a instencla del Presidente del Real 
Club da Regatos da Palma de Mallorca 
(Balearle), en solicitud de »utor z*ción 
para ampliar con carácter permanente 
el recinto 0 instalaciones que hoy ocupa 
aquella Sociedad en el puerto da Pal
ma:

Visto el proyecto qua a la petición se 
acompí ñ>:

Resultando que al expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto en 
el anícu o 76 dei R eglamento de 11 de 
Julio de 1912, para la aplicación de la 
ley de Puartus de 7 de Mayo de 1680:

Resultando que durante el plazo da in
formación p úbllca fueron presentadas dos 
reclamaciones contra lo solicitado por 
el Presidente de La Balear y por otros 
varios prople aríoa de astilleros da aquel 
puerto:

ReeuUando que han informado en sen
tido favorable a ls concesión el Ayunta
miento de Palma, la Comandancia do 
Marine, la Junta de Obras del puerto de 
Palm», el Consejo provincial de Fomen
to, la Cámara oficial de Comercio, In- 
duairia y Navegación, la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia, el Go
bierno Civil da la misma y los Mmiste- 
rios de Marina y de la Guerrs, con las 
prescripciones qua en la parte dispositi
va se Indican:

Considerando que las reclamaciones 
presentadas fueron contestadas por la 
Sociedad peticionaria y más tarda raJ- 
radas por los reclamantes, según cons
ta en el expediente:

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de ocasio
nar peí juicio a los intereses públicos ni 
a los particulares:

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particular, para el 
que se obtiene beneficio de obras ejecu
tadas por el Estado, procede aplicar a 
la concesión lo que previene el articulo 
adicional do la ley da Juntas de Obras 
de Puertos de 7 de Julio de 1911, y en 
su consecuenci#, imponer la obligación 
de abonar al Estado un canon cuya 
cuantía puede fijarse en cinco céntimos 
de peseta por metro cuadrado de super
ficie ocupada y año, según también se 
ha impuesto al Club Español de aquella 
ciudad,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándo
le con lo informado por las Autoridades 

mencionadas y con lo propuesto por esta 
Dirección genera’, ha tenido a bien dis
poner lo signiente:

L° Que se autoricen al Real Club de 
Regatee da Palma Mallorca las obras si
guiente»: Primero, la prolongación, en 
10 metro», de las planchas de embarque 
y amarre del Esto y Centro de las tres 
que actualmente están en servicio; se
gundo, la ampliación de la terraza de 
frente al mar, en la forma y disposición 
del proyecto presentado y firmado en 
Palma el 4 de Febrero de 1922 por el 
Ingeniero D, Gabriel Roe»; tercero, la 
reforma de la cocina y retretes, con su
jeción al mencionado proyecto; cuirto, 
la construcción de un varadero en el es
pacio de la Izquierda y en la forma soli
citad»; quinto, el avance hácia tierra de 
la veija se hará dejando un espacio de 
cinco (5) metros entre ésta y Ja acera 
perteneciente a la carretero, ajustándo
se a la línea de puntos de la hoja nú
mero 2 de los planos presentados.

2.® Qae toda modificación de deta
lles de cualquiera de las obras, y que no 
afecte a la esencia de las mismas, será 
pravtomen aprobada por la Jefatura 
de Obr s públicas.

3,® Qae las embarcaciones inscritas 
en el Real C ub de Regatas no podrán 
fondear «a la gira» frente alas planchas 
de amarre, a fin de no dificultar las ma
niobras de las embarcaciones de cabo- 
t»je.

4 .® Las obras serán replanteadas por 
la Jífatura de Obras públicas de la pro
vincia, con el concurso de la Dirección 
de las Obras del puerto de Palm», y de 
dicha op»raclóu se extenderá acta por 
triplicado, que será sometida a la apro
bación correspondiente.

5 .® Se dará principio a las obras en 
el plazo de dos (2) meses y deberán que
dar terminadas en el de dos (2) años, 
contados smbos plazos a part r de lá fe
cha de la presente díspealción.

6 .® Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obres públicas da la provín- 
el», a fin de que por la misma y con asis
tencia de la Dirección de las Obras dei 
puerto da Palma, se proceda al oportu
no reconocimiento, haciendo constarlas 
modificaciones de detalles si Jos hubiere. 
Del resultado de esto operación se ex 
tenderá acta por triplicado, que será so
metida a la aprobación competente.

7,® La fisnn depositada en la Teso 
reí U de Baleares será devuelta una vez 
aprobada el acta de reconocimiento de 
las obras.

8 .® Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
púb icas de le- provincia y de la Dírec- 
c ón de las Obras del puerto de Palma.

9 ® El concaslonar'o tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá destinar las mis
mas ni el terreno a que la concesión se 
refier?, a aso distinto del que en la pre
sento disposición se determina no pu- 
dieudo tampoco arrendar dicho terreno.

10 . Los gastos que ocasionen el re
llameo, 1» Inspección y el reconocimien
to de las obras serán de cuenta del con
cesionario.

11 . El concesionario abonará por ade
lantado en la Caja de la Junta de Obras 
del puerro de Palma un canon anual de 
cinco (5) céntimos de peseta por metro 
cuadrado de superficie ocupada, canon 
que podrá ser modificado por la Admi
nistración cuando lo juzgue conve
niente.

12 . Esta concesión se entenderá otor
gada a titulo precario, sin plazo limita
do, de jando a salvo el deretho de pro
piedad, sin perjuicio de tercero y con 
arreglo al artículo 41 de la vigente ley 
de Puertos, en relación con el 71 y 69 
de su Reglamento.

13 , El concesionario quedará ob iga- 
do ai cumplimiento de las disposiciones 
relativas al contrado del trabajo, a les 
accidentas del mismo y a la protección 
a i» industria nacional y lo que que 
afectare al Reglamento de Costas y 
Fronteras.

14 , Esta concesión será reintegrada 
previamente con arreglo a la vigente 
ley dei Timbre.

15 , La falta de cumplimiento por el

3 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores, será causa de cadu
cidad de la concesión; y llegado este ca
so, se procederá con arreg’o a lo deter
minado en las disposiciones vigentes o 
qua en lo sucesivo se dicten sobre la 
materia.

Lo que de Real orden comunicada di
go a V. E. para b u  coDocímUnto, el da 
la Jefatura de Obras públicas de esa 
provincia, el de la Junta de Obras del 
puerto de Palma, el del Interesado y de
más efectos correspondientes. Dios guar
de a V. E. muchos años, Madrid, 25 de 
Oc obre de 1927. — El Director genera), 
Galabert,
Sí flor Gobernador civil de Baleares.

(Gaceta 1 Noviembre de 1927)

MINISTERIO DE TRABAJO 
(JOMBBÜiO B IHDU8TRIA

Dirección general de Comercio, Industria 
y Seguros

limo. Sr.: Vista la propuesta formula
da por el Inspector de Automóviles y 
Verificador de Taxímetros de Baleares, 
proponiendo para el cargo de Ayudan
te del Servicio a D. Antonio Planas Ro- 
selló, Perito industrial.

Considerando que dicha propuesta se 
ajusta a lo dispuesto sobre el particular 
en el Real decreto de 22 de Noviembre 
de 1924,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar para el carga de Ayudan
te de la Inspección de Automóviles y 
Verificación de Taxímetros de Baleares, 
a D, Antonio Planas RoBelló,

Lo que participo a V. I, para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde a 
V, I. muchoB años Madrid, 26 de Octu
bre de 1927, -Eí Director genera), O. de 
Madariega.
Señor Subdirector de Industria.

(Gaceta ¡3 de Noviembre de 1927)

SECCION PKOVINCIAL
Núm, 2457 

ADMINISTRACION 
DB RENTAS PÚBLICAS DB BALEARES 
Habiéndose sufrido extravío los reci

bos extendidos a nombre de Don Luis 
J. Cardoll Arias, correspondientes el 
1.®, 2.® y 3.® irímeetre del ejercicio de 
1925 26 por el concepto de Industrial y 
pueblo de Síneu, se hace público para 
que en el plazo de cuarenta días puedan 
producirse las reclamaciones a que ha
ya lugar, advirtiéndose que finido di
cho plazo quedarán nulos a todos los 
efectos.

Palma de Mallorca 16 de Noviembre 
de 1927.—El Administrador do Rentos, 
Emilio Tortosa.

Núm. 2456 
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

especial de Hacienda de Ibi^a 
ANUfiOíO.—Formada la matricula in

dustrial de este término municipal para 
el año próximo de 1928, estará da ma
nifiesto al público en esta Administra* 
clón Dapositaría a efectos de reclema- 
o íó d , por espacio de diez días hábiles a 
contar desde al siguiente al de la inser
ción de esta anuncio en el B, O. de esta 
pro vinel».

Ib za 14 de Noviembre de 1927.— 
El Administrador Depositarlo, Mariano 
R'quer.

An u n c io . — Formados loa reparti
mientos de la riqueza rústica y urbana 
de este termioo municipal, para el pró
ximo año 1928, estarán de manifiesto al 
público a efectos da reclamaciÓD, en 
esta Depositar!», por especio de ocho 
días hábiles contados desde el siguiente 
al de la Inserción de este ananclo en el 
B, O, de esta provincia.

Ib z» 14 de Noviembre de 1927,— 
El Administrador Depositario, Mariano 
Rlquer.
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Núa, 2458
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En la Bsefón que^calebrará la CmL 
8ión municipal permanente de este Ex
celentísimo Ayuntamiento el día 21 de 
Nov'embre corriente, se efectuará el 10 
eorteo de Obligaciones del año 1913 pa
ra designar las 75 de la Serie A de 500 
pesetas cada una y las 125 de la Serie 
B de 100 pesetas cada una que han de 
ser amortizadas en L0 de Enero de 1928, 
con arreglo a las bases d« la emisión.

Palm3' de Mallorca, 16 Noviembre de 
1927.-E! Alcalde, J, Agulló.

Núm. 2459
En la sesión que celebrará la Comi

sión municipal permanente de este Ex- 
celeniísimo Ayuntamiento el día 21 da 
Noviembre corriente, se efectuará el 73 
sorteo de Bonos de ia tercera emisión 
para designar en número de 22 los Bo
nos que han de ser amortizados en l.° 
de Enero de 1928,

Palma de Mallorca, 16 Noviembre de 
1927,—El Alcalde, J. Agüitó.

Núm. 2442
AYUNTAMIENTO DE ANDBAITX
EniOTO.—Aprobado por el Ayunta

miento pleno, el presupuesto extraordi
nario para atender a los gastos de cons
trucción de caminos recíñales, puentes 
y reforma del Caserío Puerto de esta 
villa, quedará expuesto al público en la 
Secretarla de este Municipio por térmi
no de quince días, finido el cual y, du
rante otro plazo de quince dias a contar 
desde la terminación de exposición al 
público, podrán interponerse reclama
ciones ante el Delegado de Hacienda de 
la provincia, por los motivos señalados 
en el art. 301 del Estatuto Municipal vi
gente,

Andraitx 15 de Noviembre de 1927.— 
El Alcalde. Jaime Tortella.—P. A. do! 
A, P.—El Secretarlo, Jaime Porcel.

Núm. 2460
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

DEL PUeBTO
La Comisión Municipal Permanente en 

sesión celebrada eldia 16 del actual acor
dó arrendar mediante subasta pública y 
con eujeclón a los pliegos da condiciones 
aprobados, loa arbitrios municipales de
nominados Puestos de la Plaza, Mata
dero y Corral común para el próximo 
año do 1928; lo que se enuncia al públi
co en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 26 del Reglamento de 2 de 
Julio de 1924, que durante el plazo de 
ocho días hábiles a partir del siguiente 
al que se publique este anuncio en el 
B. O. podrán presentarse Us reclama
ciones qu» se quieran contra el acuerdo 
y pliegos formados, pasado cuyo plazo 
no 88 admitirá ninguna.

Las subastas se verificarán en esta 
Cae» Consistorial a las once del día 6 
de Diciembre próximo, cuyo acto será 
presidido por el Sr. Alcalde y un Conce
jal nombrado al efecto,

Los tipos de subasta mínimos son: 
Puestos de la Plaza 1000 pesetas, Mata
dero 1000 pesetas y Carral Común 3 
pesetas.

Deberán presentarse las proposiciones 
en pliegos cerrados, en la SscreUría 
del Ayuntamiento, todos los dias labora
bles da ocho a doce, con arreglo al si
guiente modelo:

Don. con cédala personal que 
acompaña, enterado del pliego de con
diciones para la subasta del arbitrio mu
nicipal..... y con sujeción ai mismo, so 
obliga a tomarlo en arriendo por la 
cantidad de .... (en letras). — Campos 
del Puerto etc..... Nombre y firma del 
proponente,

Campos del Puerto 16 da Noviembre 
ds 1927.—El Alcalde, Damián Bsnna- 
ser.

Núm. 2463
AYUNTAMIENTO DE BINI8ALEM
Acordado por este Ayuntamiento ple

no, el arriendo de la exacción del arbi
trio sobre el consumo de habidas espiri
tuosas y sobre los alcoholes de este tér
mino municipal, para el próximo año 
de 1928, con extríela sujeción a lo esta- 

tutido en la correspondiente ordenanza 
municipal y en el pliego de condiciones 
formado al efecto, cuyo último docu
mento estará de manifiesto y a efectos 
de reclamación, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por espacio de ocho días 
hábiles de 10 a 12, cuyo plazo empeza
rá a contar desde el siguiente al de la 
publicación del presenta anuncio en el 
B, O, da la provincia; en la inteligencia 
que transcurrido que esa el citado pla
zo. no habrá lugar & reclamación algu
na y serán desechadas cuantas sn este 
caso se presenten.

Da no ofrecerse reclamación alguna, 
la subasta de aquél arbitrio se verifica
rá en estas Gasas Consistoriales a las 
diez horas del día siguiente después de 
transcurridos veinte días del que apa
rezca inserto este anuncio en el B, O. 
citado,

El acto será presidido por el Señor 
Alcalde, o por quien le represente, y 
por un Sr. Concejal nombrado al efecto, 
verificándole todo con sujeción a lo dis
puesto en el art.° 5.° del Reglamento de 
contratación de obras y servicios do 14 
de Junio de 1924,

E* tipo total de subasta está fijado en 
siete mil quinientas pesetas, no siendo 
admitida ninguna proposición que no 
alcance la citada suma.

El importo del depósito provisional 
para optar en ¡a subasta, será del cinco 
por ciento del tipo fijado, y el que resul
te romaiante lo elevará al diez por dan 
to del remate como fianz i definitiva.

Lis proposiciones se ajustarán al mo
delo que se ingerta al final de este anun
cio, pudiéndose presentar en la Secreta
ría de este Ayuntamiento todos los días 
laborables y hasta diez minutos antes 
de verificarse la subasta,

Bmísalem 16 de Noviembre de 1927.— 
El Alcalde, Miguel Mir.

Modelo de proposición
que d¿borá axteaderse papa! timbrado 

clase 8,* (1*20 piis.) y un sello muni
cipal de 1'00 pía.
Dan N.m..N. vecino de.....según cé 

dula personal que exhibe, enterado del 
anuncio, ordenanza municipal y pliego 
de condiciones de la subasta pública pa
ra el arriendo de la exacción del arb! 
trio sobre el consumo de bebidas espiri
tuosas y sobre los alcoholes de este tér
mino para el año de 1928, anunciado en 
el 8. O. de la provincia correspondiente 
al día,,,, conforme sn un todo en las 
míemas, se compromete a tomar a su 
cargo el citado arriendo con sujación a 
la ordenanza y pliego de condiciones, 
por la cantidad de.....(en letras).

B!ni8a!em...,.d«,..,.de,.,..1927. 
(Firma del proponeníe).

Núm. 2462
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Formados los padrones para la im

plantación da servicio de la patente Na
cional de Oirculación de auiomóvilea 
correspondientes al semestre del año ac
tual, permanecerán expuestos por es
pacio de quince dias en la Sscretaría de 
este Ayuntamiento a los efectos de exá- 
man y reclamación.

Folíense a 15 de Noviembre de 1927, 
—El Alcalde, Juan Vives.

Núm, 2461
Don Juan Juan Vives Rotger, Alcalde- 

Presídeme del Ayuntamiento de Po- 
llensa.
Hago saber: Que on cumplimiento de 

lo que dispone el art.° 53 del Reglamen
to de Territorial de 30 de Septiembre da 
1885, queda expuesto al público por es
pacio de diez días a efectos da reclama
ción, el expediente instruido para la 
exención absoluta y permanentememe 
del pago de la contribución torrítorí&l la 
casa núm. 37 de la calle de San Jorge, 
destinada Casa-Convenio de Us Herma
nas de la Caridad.

Poilensa a 16 de Noviembre 091927,— 
Juan Vives.

Num. 2464 
AYUNTAMIENTO DE BÜÑOLA 

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1928, estará de manifiesto 

al público an U SacretarU de cale 
Ayuntamiento por espacio de quin
ce días, durante cuyo plazo y quince 
días más, pondrán loa vecinos presentar 
coníra el mismo, las reclamaciones qua 
estimen convenientes, ante quien y co
mo corresponde, con arreglo al srUculo 
300 y siguientes del Estatuto municipal 
vigente.

Buñolaa 16 de Noviembre de 1927,— 
El Alcalde, Lorenso Hsmar,

Núm. 2451
Don José Entrena Garda, Jue^ de primera 

instancia e instrucción del Partido de 
Inca,
Por el presente y en cumplimiento de 

providencia del di* siete de loe corrien
tes, recaída en autos juicio voluntarlo 
de testamentaría de Jos consortes Juan 
Crespí Pericás y Msría Pona Tortella, 
hoy día en procedimiento de apremio 
para el pago de costas causadas en el 
propio juicio, so sacan « pública subas* 
ta, por término de veinte dias, como 
pertenscientea a Us herencias objato de 
dicha feBt&menUrííR, los bienes inmue
bles que seguidamente se describen:

l.° Piez» de tierra de número del 
predio conocido con los nombres de 
«Fangar» o «L» Gova», situada en el 
término de Gampanet, de cabida de una 
cuarterada, o sea setanta y una área» 
tres contUreaH, lindante por Norte y 
Eite con camino de eetablecedores, por 
Sur con tierras de Felipe Morey, y por 
Oasta con U de Juana Ana (a) «Achut». 
Da número de U descrita pieza de tie
rra, só o 88 vende Ja mitad indivisa, 
inscrita en el Rsgísíro de U propiedad a 
nombra de María Pona Tortelb, y jus
tipreciada en novacientas peRetas.

2,° Pita* de tierra denominad» «E* 
Co k » de cabida de medio cuartón, o sea, 
ocho áreas ochenta y siete centláreas, 
sita en el término municipal de Camps* 
net, y lindante por Noi’e, c o ü tierra de 
Isabel Pona, por Sur con la do Miguel 
Oraspí, par Este con la de Gabriel R^í' 
né-, mediante acequia municipal, y por 
Oasse con la de Juan Qrau. Pertenece 
u la harénela de dicha María Pona Tor- 
tolla y está justipreciada en quinientas 
pesetas,

3 .® Ca s a  y corral aitti en la calle de 
Poniente de la villa de GAmpunet, seña
lada con el número seis, y lindante por 
la derecha enírando con otra del mis
mo dueño, señalada con el número ocho, 
que lu^go se describirá, por la Izquier
da cou finca de José Fé, y por el fondo 
con la de Pedro-Antonio Rsinés, Está 
justipreciada en mil trescientas setenta 
y cinco pesetas.

4 .° O:ra casa contigua a ia anterior 
señalada con el número ocho de la míe- 
m* eslíe de Poniente, y lindante por la 
derecha entrando con finca de Jorge 
Beioés, por la izquierda con la del nú
mero seis anteriormente descrita, y por 
el fondo con propiedad de Pedro-Aato 
n’o Reínés. Está justipreciada en mil 
quinientas pesetas.

Lís  condiciones bajo las cuales se ve- 
rifl j» la subasta son Jas slgaienles:

1 .a Las descritas fincas se sacan a 
pública subasta sin suolir previamente 
la falte de títulos da propiedad, debien
do estarse & lo que se ordena en el artí ■ 
culo 1427 de la L^y proco al,

2 .* Para opiar a la sub ista de cual
quiera de dichas fincas deberá consig
narse previamente una cantidad igual 
por 1c menos al diez por ciento del va
lor de la misma que sirve de tipo para 
la subasta, cuyas consignaciones so de 
volverán luego de ef&ctuada dlch^ su
basta, salvo la del mejor postor, que se 
reservará como garantí» de su obliga
ción y en su caso como parte del precio 
de ia venta,

3 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo; y podrán baceree a calidad de ceder 
el remato a un tercero,

4 * L^s bienes ínmuobies objeto de 
la subasta podrán rematarse en conjun
to o por sepai ado, a voluntad del Juez,

5 .a Las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, sí los hubiere, 
a los crédiloa que motivan este proce
dimiento continuas án subsistentes, ou- 
tendíéndose que el rematante loa acepta 

y queda subrogado en la mponsabilL 
dad loa mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remato.

6 • Lss gastos del remato, escritura 
de v<-n:a judicial, copia de la misma, 
pago de impuestos e inscripción en el 
Registro de la propiedad, serán de car
go del rematante,

7 .a Para al remate de todos los an
tedichos bienes, en la sala-audiencia de 
este Juzgado, se señala el día diez y 
s b Is de diciembre próximo, a las once,

Y para que llegue conocimiento de 
los qus quieran in gresarse en Ja expíe- 
sadí» subasta, se expide el presente edic
to, en la ciudad de Inca, día nueve de 
noviembre de mil novecientos veinte y 
siete,-—José Entrena,—Ante mí,—-Por el 
SacreUrlo Sr, Sampol, Pedro J, Ssrra,

Núm. 2337
CEDULA DE CITACION

Eq  virtud de lo acordado por el Sfñor 
Juez de este partido en providencia de 
ayer, dictada en jaldo de teaUmenia- 
rla, de Francisca Llinás Fullana, veci
na que fué de San Lsrenzo, qua ha pro
movido Pedro Jaume Bruñe?, cita a Ga
briel J ¿urna Llinás de ignorado parade
ro, para quo comparezca por medio d« 
Abogado y Procurador a tomar par:e en 
el expresado juicio; y le apercibo de qua 
si no comparece en forma, le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Manacor 29 de Octubre de 1927,-El 
Secretario judicial, Fernando Gil.

Núm. 2446
D. Miguel Carmelo Oliver y Vilelia, Jue\ 

Municipal del Distrito de la Lonja de ci
ta ciudad.
Por el presente edicto se hace sabor * 

D. B&riolomé Bordoy Bujosa y caso de 
haber tal ecldo a sus herederos causaba- 
bíenles o Kuresorea todos de ignorado 
paradero, que para el justiprecio da ios 
bienes que le faítron embargados para 
el pago de costas del desahucio por falta 
de pago do la casa que habitaba sita en 
la calle de U Cadena n,° 7 de esta du- 
ded instado por D.a María BÁllestor Ru- 
llán ha sido nombrado perito D. Bruno 
Rlgo Rosselló quien ha copiado el car
go; y se les r< quiere para que dentro s í- 
guado di» contar de Ja publicación del 
presen^ en el Bo l e t ín Of ic ia l , nonr 
bren otro por su parte bajo apercibi
miento de tenerles por conforme con el 
nombrado por la parte actora.

PrJma veinte y nueve Oc ubre da mü 
nuevecientoB veinte y elote. — M guei 
O. Olivar.—El Sacrefarío, Jaime Salvá.

Núm. 2449
Por el presente edicto se cita a Frac* 

claco Nadal Boscana de 51 años, nataril 
de Eiporlas, casado, jornalero, vecio1 
quo fue do Palma boy ds Ignorado par»' 
dero, para que el día veinte y cuatro del 
actual a Jas once horas, comparezca en* 
te este Juzgado, calle dwl Sol número 
siete, a fin da celebrar el juicio de fAH®, 
seguido por hurto contra Guillermo Gl' 
rí Sarvera, en el que figura como perj» 
dicado, b»jo apercibimiento de lo qü* 
haya lugar caso de íncompareceDOí»! 
previniéndole que a dicho acto 
comparecer previsto de las pruebas 4Qi 
tenga.

Y para que tenga lugar la citación 
referido Francisco Nadal Boicana eXP1' 
do al presente para b u  publicación en* 
Bo l e t ín  Of ío ia l  en Palma a catorce 
Noviembre de mil novecientos veinteJ 
siete.—Miguel G. Otivsr,— El Sdoreti' 
rio, Jaime Salvá,

Núm. 2465 
SUBASTA 

El primar© da Diciembre próximo, 
once a once y media da la mañana, 
6; Notario D, Nícaalo Pou, calle del l11* 
lagro número 11, en esta capital, se c8' 
labrará subasta pública para ia vent* % 
la casa números 13 y 15 de Ib calle 
Vivero, Hoeta ete den Cafisllas, c0,s' 
puesta de planta baja, un almacén y 
rral adjunto, Las condíciOLOJ y 
cíón estarán de manifiesto en 1» 
ría,

PALMA—Es q u il a  TiPOGBáno*
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